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NOTIFICACIÓN DE LEYES, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE MEDIDAS

DE SALVAGUARDIA

BANGLADESH

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bangladesh la siguiente comunicación, de fecha
9 de septiembre de 2002.

_______________

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR DE BANGLADESH

MINISTERIO DE ASUNTOS JURÍDICOS, JUDICIALES Y PARLAMENTARIOS

LEY DE ADUANAS DE 1969

(LEY Nº IV de 1969)

[Modificada al 1º de julio de 2000]

[18E.  Imposición de un derecho de salvaguardia. -  1) Si el Gobierno, tras realizar la investigación
que considere adecuada, queda convencido de que las importaciones de un artículo en Bangladesh han
aumentado en tal cantidad y se realizan en condiciones tales que pueden causar o pueden amenazar
causar un daño grave a una rama de producción nacional, podrá, mediante notificación en la Gaceta
Oficial, imponer un derecho de salvaguardia sobre ese artículo.

Queda entendido que el Gobierno, mediante notificación en la Gaceta Oficial, podrá eximir
cualquier mercancía de la totalidad o de una parte del derecho de salvaguardia aplicable a la misma,
con sujeción a las condiciones, limitaciones o restricciones que estime apropiado imponer.

2) Hasta tanto se formule una determinación de la existencia de daño o amenaza de daño de
conformidad con el párrafo 1), el Gobierno podrá imponer un derecho de salvaguardia provisional
sobre la base de una determinación preliminar, en la forma prescrita, de que el aumento de las
importaciones ha causado o amenaza causar un daño grave a una rama de producción nacional:

Queda entendido que si, en su determinación definitiva, el Gobierno considera que el aumento
de las importaciones no ha causado ni amenazado causar un daño grave a una rama de producción
nacional, reembolsará los derechos así percibidos:
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Queda entendido además que el derecho de salvaguardia provisional no permanecerá en vigor
más de 200 días a contar de la fecha de su imposición.

3) El derecho imponible en virtud del presente artículo será adicional a cualquier otro derecho
impuesto en virtud de la presente Ley o de cualquier otra ley en vigor.

4) Salvo revocación anterior, los derechos impuestos en virtud del presente artículo dejarán de
estar en vigor transcurridos cuatro años desde la fecha de su imposición:

Queda entendido que, si el Gobierno considera que la rama de producción nacional ha
adoptado medidas de reajuste a ese daño o amenaza de daño y es necesario seguir imponiendo el
derecho de salvaguardia, podrá prorrogar el período de la imposición:

Queda entendido además que en ningún caso se deberá seguir percibiendo el derecho de
salvaguardia, transcurrido un plazo de 10 años desde la fecha de su primera imposición.

5) El Gobierno, mediante notificación en la Gaceta Oficial, podrá dictar un reglamento a los
efectos del presente artículo y, sin perjuicio de la generalidad de lo que antecede, ese reglamento
podrá prever el modo en que se identificarán los artículos sobre los que se impondrá el derecho de
salvaguardia y el modo en que se determinarán las causas del daño grave o la amenaza de daño grave
en relación con esos artículos, así como la liquidación y percepción del derecho de salvaguardia.

6) A los efectos del presente artículo:

a) se entenderá por "rama de producción nacional" los productores:

i) en conjunto, del artículo similar o directamente competidor en Bangladesh;  o

ii) cuya producción conjunta del artículo similar o directamente competidor en
Bangladesh constituya una proporción importante de la producción total de
ese artículo en Bangladesh;

b) se entenderá por "daño grave" un menoscabo general significativo de la situación de
una rama de producción nacional;

c) se entenderá por "amenaza de daño grave" un peligro claro e inminente de daño
grave.]
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